
, » a w 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / A 
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RESOLUCION N3 IG=CA-Bb» U 0, 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 
INTENDENTE DR COMPASTAS DE GTAYAQUIL A 

Soperintondente de Compañías, eegún Resolución No. $03) del 
22 de Disicatre de 1.976; 

CONSIDERANDO 
QUE el 39 4e marzo de 1985 na ha otorgado mta la No- 

taria Décima Sexta del Cantón Quararatl abogado WMeiva Redrí- 
puez de Y a, la escrítura pública de eonstítuei.ón símal- 
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QUE UE el doctor Ernesto Pasos Navarro, dim solicitado la 
aprobación de la Indisada escritura pública, a «uyo afecte 
ha presentado cuatro copias eoxtifiaadas de la uíema; 

me 9 lu pracentado el sorsifigado de afiltación e La 
Cimara trias de Ousyequíl, signado em .h, 
del 3 de abríl de 1984; ? 

QUE el Departamento Jurídico madizata Oficio Mo, S0-B3- 
CA-34-628 del 28 de ubríl de 1986, ha emitido inferno 
faworable para la continuación del trómita, una ves que 
considera que se ha dado cunplinientes a los requísitos 
legales respectivos: 

Lay En ejaratelo de las atribuciones que le «onfiera la 
; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRINERO.- Aprobar la senstiítución sinulrines 
de CULTIVO Y COMERCIALIZACION DE MARTECOS S.A, "€ " 
con demicilio en Gueyequíl, con un espital special de » 
WIENTOS MIL, SUCRES, dividido an qculinientas acalenes de un 
aíl sueros cnda wa, de econ los térninos ems- 
tentes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. -- Dispenar que la Votería Dictne fen- 
ta del Cantón quíl, tome neta al de la matris 
de la asarttura ltea que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente renón de asta anotación, 
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ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Registrador Maremm- 
cti del cmcón Cuapamuil, Sacertba, bajo el rubro “Registro 
de Industriales”, la indicada eseritura llea junto con la 
presente Resolución y eumpla eon ae prescrípelenes 
eontenidas an la Ley de Registro. 

e a eseritura en, e. que por 
de los diarios de mayor círoulación en Guayaquil . Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despa- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda ánscrita esta Resolución de fojas 10.103 a 10.107, número 

      

703 del Registro Mercantil, Libro 

el númexo 5.366 del Repertorio.-   


